
\úm. 2S5. Uno y medio real.

■iMBfk^JEaM*ámáHBÉMtaua>!sc -^anonnaipEaniEitfiaiiainaiKz^^r

Las leyes y las lUsposivianes del G o hier- ' 
’to son obligatorias para la capital de pro- i 
''iucla desde que se publican oil claim ente j 
^aelini y desde cuatro dias despnespora los ' 
'^ ota as pueblos de la misma provincia. (Ley ¡ 
**o 3 de Noviembre de 183?.)

Mártes 22 de Abril Je 1S79.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man. 
«leu publicar en los «lloletines oficiales» se 
ban -e remitir al Gefo politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
i I.is mouciunadus periódicos, (Ordenes de 
0 de Abril de 3 y 31 de Octubre do 1351.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . là rs. Id. fuera. 16 
Tres id3345
Seis id6690
Un año................................132ISO

5e publica todos los dias escepto los Domingos

Krw wriiiHM mil iKimirTrrvrfajMiagtamaxx:MnEafr'AL^KJwsAjCMi

Num. 596.

económica de la de Córdoba.

^ista de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro público sus C(nitributiones por años anteriores á 1877-78, y que 01 virtud del art 8 • de la 
tos vigentes los han satiafecbo cou primeras décimas de 1)11 tetes del Empréstito Nacional y parte en nieUlico. ley de prcsupn es-

Pueblos.
Núm. de 
recibos.

Núm. de'contribucioná

Nombre 
de los contribuyentes.

Importe de los 
recibos.

Id. de cupo ó 
cuota del Te

soro.
Pagado en me

tálico.

Pagado en pri
meras 

décimas.
Cesión á favor 
del Tesoro.orden. que pertenece.

Pesetas. Gts. Pesetas, Gts. Pesetas. Cts. Pesetas. Gts, ’ Pesetas. Cts.
^'’jalauce. 1 607 Territorial. D. Antonio Ramírez, 128 19 85 12 42 73 84 46J,edro Abad. 1 328 * Rafael Barbudo. 240 30 227 31 34 30 106^‘Orente. ? 31 * Antonio Ramírez. 26 75 20 94 6 15 20 60 B

1873-74.
39o 24 333 57 84 18 f)tl 06

^f^icenlc. A 31 V Antonio Ramirez. 50' 29 47 70 2 91 47 38
1874-75.

¿ Í 36 B Antonio Rannrez. 56 68 48 00 9 30 47 38 B

1875-76,
4 152 > Antonio Ramírez. 67 76 48 60 20 38 47 38 I

1046
1876-77.

?“J«lanctí. 2 » José María Coca. 635 84 331 82 108 48 327 364 144 Antonio Ramirez. 67 76 56 70 10 08 37 68 , . 98
703 60 588 52 118 56 .ao^ejSAk-je^ t—.■■ - ».

_ 585 O4 ¡

RESUMEN.

1872-7.3. 395 24 333 37 84 18 311 06 »
187.3-74. 50 29 47 70 2 91 47 38.
1874-75, 36 68 46 60 9 30 47 38
1873-76. 66 76 48 60 20 38 47 38
1876-77. 703 60 588 62 118 56 385 04 i . 98

1273 37 1066 99 233 33 1038 24 ■ . 98

Córdoba 26 de Enero de 1879,—P,, El Agente, J. de Molina.

®a este” “ ’® dispuesto en la prevención octava de la órden circular de la Dirección general de contribuciones de 22 do Agosto del presente año se publica
*“’* que^^dSlan*^^™' P"” *^^^ ***^^^^ ^ conocimiento de los contribuyentes como medio de facilitar sus reclamaciones ú esta Administración sobre cualquier ¡nesacti- 

Córdoba 5 de Febrero de 1879,—Ej Jefe económico, Carlos Lopez de Longoria,

Ministerio de Cultura 2024



AYÜÎITÂffilÊNTOS.
Núm. 728.

Alcaldía c n^tituctonal de 
Yibafraaca.

En eumpUmiento de lo preve
nido por el art. 8." de la ley de 26 
de Junio de 1877 y en los 41 y 42 
del Reglamento de 11 de Junio de 
1878, se sacan á pública subasta 
las fincas pertenecientes á este Pó
sito, que á continuación se ex
presan:

Fincas rústicas.
Cuarta subasta. Una suerte de 

olivar en el término de la villa de 
Adamúz, posesión de Fuente-Ua- 
mas y pago de Tamujoso; linda 
por N. y P. con otra suerte de do
ña Inés de Castro y Jurado, y por 
L. y S. con otra de D. José Jurado 
y Jurado; bajo cuyos límites se 
compone de 3 fanegas, equivalen
tes A 1 hectárea, 83 áreas y 63 
centiáreas, con 251 olivos viejos, 
2 brotes de otros, 7 plazas vacías y 
128 varas de cerca casi destruida. 
Está arrendada en 50 pesetas: ha 
sido tasada por el perito agrimen
sor D. Juan Esqueta Ponce y el 
práctico D. Martin de Castro y Ju
rado en 870 pesetas, y capitalizada 
por su arriendo en 1125 pesetas. 
Esta finca salió A subasta en 17 do 
Noviembre, 26 de Diciembre y 26 
de Enero últimos, y no habiendo 
tenido postor se anuncia nueva
mente por la cantidad de 618 pese
tas 75 céntimos, que ese! 55 por 
100 del primer anuncio, y la cual 
es el tipo para esta cuarta su
basta. 618 75

Fincas urbanas.
Tercera subasta. Una casa en 

la cabe de la Cuesta de esta pobla
ción, marcada con el número 19: 
su fachada mira al N., radica en 
la manzana número 22; linda por 
la derecha entrando con casa nú
mero 21 de los herederos de Fran
cisco Peralvo, por Ia izquierda con 
la del número 17 de los herederos 
de Lorenzo Lopez, y por la espalda 
con casas de Benito Pastor y Pas 
tor. Está edificada sobre 256 varas 
cuadradas, equivalentes á 223 me
tros: se encuentra ruinosa y no es 
susceptible de arriendo ni tasación 
en renta. Ha sido apreciada por los 
peritos prácticos D. José Alcaide 
Zurita y D. Ildefonso Perez Leon 
en 505 pesetas. Esta finca salió á 
subasta el 26 de Diciembre y 26 de 
Enero últimos, y no habiendo te
nido postor se anuncia nuevamen
te por la cantidad de 353 pesetas 
50 céntimos, que es el 70 por 100 
del primer anuncio, y la cual es el 
tipodeesta tercera subasta 353 50

Tercera subasta. Otra casa en 
la calle Jerez de esta villa, marcada 
con el número 31: su fachada mira 
á L., radica en la manzana nú
mero 7; linda por Ea derecha en

trando con la casa número 33 de 
los herederos de Juan Cordobés, 
por la izquierda con la del número 
29 de Martin Molina, y por la es
palda con el arroyo de Cobanchas: 
está formada sobre 315 varas su- ; 
perficiaies, equivalentes á 220 rae- ’ 
tros: se halla gravada con un cen- ; 
soá favor de la obra pia del Santí
simo Cristo del Calvario, de 75 pe- ’ 
setas de capital y 2 pesetas 25 cén
timos de réditos Anuos. Ha sido ca
pitalizada por las 44 pesetas de , 
renta anual graduada por los peri
tos anteriormente expresados en 
920 pesetas, y tasada por los mis
mos en 995 pesetas 25 céntimos. 
Esta finca salió á subasta el 26 de 
Diciembre y .26 de Enero últimos, 
y no habiendo tenido postor se 
anuncia nuevamente por la canti
dad de 696 pesetas 68 céntimos, 
que es el 70 por 100 del primer 
anuncio, y Ia cual es el tipo para 
esta tercera sulasta, á deducir 
cargas. 696 68

Cuarta subasta. Una tercera 
parte de casa, sita el todo de ella 
en la calle Jerez de esta población, 
marcada con el número 17; su fa- i 
diada rairaáL., radica en la man- ■ 
zana número 7; linda por la dere
cha entrando Con casa núm. 19 de 
Pablo Diaz Requena, por la izquier- , 
da con la calleja del Sordo, y por la ' 
espalda con el arroyo de Coban- Í 
chas: está edificada sobre 170 va- ■ 
ras cuadradas, equivalentes á 119 
metros: se encuentra ruinosa y no 
es susceptible de arriendo ni tasa
ción en renta, y fué apreciada por 
los mismos peritos en 27 pesetas 
8 céntimos. Esta finca salió á su
basta el 17 de Noviembre, 26 de 
Diciembre y 26 de Enero últimos, 
y no habiendo tenido postor se 
anuncia nuevamente por la canti
dad de 14 pesetas 89 céntimos, que 
es el 55 por 100 del primer anun
cio, y la cual es el tipo para esta 
cuarta subasta. 14 89

Cuarta subasta. Otra tercera 
parte de casa, sita el todo de ella 
en la calle Cantareros de esta villa, 
tr,arcada con el número 22: su fa
chada mira á Levante, radica en 
la manzana número 33; linda por 
la derecha entrando con la del nú
mero 20 de los herederos de Mi
guel Leon de Torres, por la izquier
da cun la del número 24 de los de 
Juan Angel González, y por la es
palda con huerto de l -.‘ Catalina 
Zamorano y Castro; está formada 
sobre 285 varas cuadradas, equi
valentes á 199 metros. Fué tasada 
en 271 pesetas por los mismos pe
ritos, y capitalizada por Ias 16 pe
setas de renta anual que graduaron 
á dicha tercera parte, en 288 pese
tas. Esta finca salió á subasta en 
17 de Noviembre, 26 de Diciembre 
y 26 de Enero últimos, 3^ no ha
biendo tenido postor se anuncia 
nuevamente por la cantidad de 158 

pesetas 40 céntimos, que es el 55 j 
por 100 del primer anuncio, y la i 
cual es el tipo para esta cuarta su- j 
basta. 158 40

Cuarta subasta. Media casa si
tuada en la calle Palomar de esta 
villa, marcada toda ella con el nú
mero 8, con fachada á P., radi
ca en la manzana número 2; linda ¡ 
por la derecha entrando con la del i 
número 6 de los herederos de doña i 
Marina Jurado y Herrera, por la 
izquierda con la del número 10 de 
Pablo Casan Mora, y por la espal
da con huerto de la c'.sa número 
6: está formada sobre 193 varas 
cuadradas, equivalentes á 135 me
tros: se encu entra ruinosa y no es 
susceptible de arriendo ni tasación 
en renta, y fué apreciada por los 
mismos peritos en 104 pesetas. Es
ta finca salió á subasta en 17 de 
Noviembre, 26 de Diciembre y 26 
de Enero últimos, y no habiendo 
tenido postor se anuncia nueva
mente por la cantidad de 57 pese
tas 20 céntimos, que es el 55 por 
100 del primer anuncio, y la cual 
es el tipo para esta cuarta su
basta. 57 20

El remate tendrá efecto el 3 de 
Mayo próximo en las Casas Consis
toriales de esta población á las doce 
de la mañana, admitiénaose propo
siciones por los respectivos tipos y 
á pagar al contado ó en diez pla
zos, á excepción de las fincas que 
no lleguen á 250 pesetas, cuyo 
abono se liará precisamente al con
tado, hallándose de manifiesto el 
expediente con las demás condicio
nes de la subasta en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para conoci
miento de los licitadores.

Villafranca 8 de Abril de 1879. 
—El Alcalde, Mateo Garcia del 
Prado,— El Secretario del Ayunta
miento, Rafael Jurado.

Núm. 746.
Alcaidia constitucional de 

Fuente Pal juera.
D. José Hens Ostos, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que en sesión es- 

traordinaria se ha acordado pol
la corporación de mi presidencia y 
triple número de contribuyentes 
asociados, el arrendar á venta li
bre los derechos de consumos, ce
reales y sal cou exclusion de los 
pertenecientes al vino y aguar
diente para hacer efectivo el enca
bezamiento durante el próximo 
añq de 1879 á 80

Dichos señores en uso del de
recho que le concede la prevención 
3.^ do la circular de la Dirección 
general de Impuestos de 25 de 
Marzo del año próximo pasado, se 
anuncia la subasta en un solo re
mate que deberá tener lugar el dia 
veinte y tres del corriente á las 
doce de su mañana en las Salas Ca
pitulares bajo el tipo y condicio
nes que resulta del expediente que 
ai efecto se instruye en la Secreta
ría del Ayuntamiento y queda des

de la fecha en la misma expuesto 
ai público.

Fuente Palmera 17 de Abril de 
1879.—José Hens Os tos.-Francisco 
Vázquez.

Núm*7^7~
Alcaldía coastitucional de 

Palenciana.
[ Don Bartolomé Gimenez Hurtado, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que aprobados por 

el Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir en sesión ordina
ria de 13 del actual los pro3’'ectos 
de presupuesto adicional de 1878 á 

j 79y ordinario para lS79á 1880que- 
1 dan espuestos al público por el tér- 
i mino de quince días á los efectos 
! que prescribe el artículo 146 de la 
i ley municipal.
i Palenciana 18 de Abril de 1879. 
’ — Bartolomé t imenez,

1 Núm, 748.
1 Alcaidía c'^nstitucionai do 

Pu^nU Genil.
Terminado el apéndice al ami- 

Haramiento de la riqueza pública 
de esta villa, se pone de manifiesto 
en la secretaría municipal por tér
mino de diez dias para que los in
teresados puedan examinarlo y 
producir las reclamaciones condu
centes.

Puente deuil 17 de Abril del879.’ 
-José Melgar .^Francisco P. Rivas,- 
Secretario.

JUZGADOS.
Núm. 675.

Juzgado de primara Intan- 
• cia del distrito da la ds- 
j recha.
f ■ ■=
■ Don Emilio Fleuri de la Calle, Abo- 

gadoy Juez Municipal del dis
trito de la Derecha.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Manuel Casas, Feliz 
Leon y Antonio Luque ,para queea 

, el término de quince dias contados 
. desde la publicación del presenta 

en el «Boletín oficial,» se presenten 
, en este Juzgado,sito en la calla Ar* 
, eo Real núm. 4, á responder del 
■ cargo que les resulta en el juicio 
. sobreg-olpes y malos tratos,—Cór

doba nueve de Abril de mil ocho- 
1 cientos setenta y nueve —Emilio 

Fleuri,—Juan de Dios de Rojas y 
. Garcia.

Núm. 673.
' Jusgado de primera ins- 

taocia del distrito da Lillo.
j Don Santiago Romasanta y Fer

nandez, Caballero de las rea les y 
j distinguidas órdenes de Cárlos 

tercero é Isabel la Cató'ica y Jue* 
de primera instancia de esta vi- 

; 11.a de Lillo y su partido.
Por el presente segundo edicto 

se cita, llama y emplaza á los qu® 
se crean con derecho á los bienes 
de Don Manuel Valenzuela y Váz
quez, natural de la Ciudad de Cór
doba vecino que fué de VillacaflftS 
en esta provincia de Toledo, en 

,cuya villa falleció el dia veinte y 
ocho dp Diciembre del año último, 
para que en el término de veinte
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•lias corn parezcan en este Juzgado Ï 
escribanía del infrascrito, á dedu- S 
®r los de que se crean asistidos; 
apercibidos de que en otro caso les 
parará el perjuicio á que haya 
*«A*ar,

. Dado ea Lillo á ocho de Abril 
ochocientos setenta y nueve. -

Santiago Romasanta. — p. H. M., 
*’ftustino .Seguido.

Núm. 732.

Juzgado tnuiiicipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

Núm. 692.
juzgado de primera íns- 
lúucia del distrito del Sa

grario de Granada.
Úon Bernardo Escolar, Escribano 

dd Juzgado de primera instan
cia del distrito del '^agrario de 
esta ciudad de Granada.
Diy fé: queen dicho Juzgado se 

^1^ seguido causa contra Miguel 
Hamirez Montilla, natural y veci- 
®û de Córdoba, residente en Gra- 
^'‘da, soltero, del campo, de trein- ! 
■^ y fres años, sobre homicidio; en i 
* cual se ha dictado sentencia por 
J}sala do io criminal de esta Au 
^jencia, con fecha doce de Marzo úl- 
'^0, que contiene la parte dispo- 

®rtiva del tenor siguiente;
í’allamo.s: que debemos condo- 
y condenamos á Miguel Ra- 

“Jh’ez Montilta á quince años do ¡ 
^i^ciusion temporal, con sus acco- 
'^nas da inhabilitación absoluta 
'•^niporal en toda su estension, á 

abone á los herederos mas próc- 
7^08 del ofendido mil quinientas 
Poetas por indemnización, y en 
'‘^ costas procesales.

. Y para que conste y tenga efoc- 
? sivinsercion en el «Bo'etiu ofi- 

de la provincia de Córdoba, 
ppido el presente cumpliendo con 
® íi^andado y lo firmo en Grana
rá siete de Abril de mil ochocien- 

^^ Setenta y nueve. Bernardo Es

NACíMÍENT05 registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Abril de 187^.

Córdoba 11 de Abril de 1879.—El Ju ex municipal, Emilio El eu’•y.

01a3.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
muertos.

Legitimo», No legítimos.

Total da 
vivos.

Legítimos. No legítimos.
<Í P«
o

F

B o'
3 co

< 
5“

O 
0

•

B o’
3 
SB

O < í»
o B

O

O

9

W o 
3 O"

o

1 l 3 i 1 1 Q > > > > >
2 2 1 3 B 1 4 4 >
3 2 1 3 > » » 3 » » » >
4 1 1 2 > > 2 > > B >
5 1 1 t » > 2 > > > > >
ó > » > » > B B > >
7 2 2 4 » B > 4 > > > > >
8 t 1 3 B > 3 > > > •

9 B > > B > > > > B B > »
10 > » » J > > B B > B » *

Totkt. H 10 21 B 2 2 23 B > > » B

Total de 
atabas clases

4
3 
S

4
3

as

I Núm. 705.
’^2gado do primera ins

cia ce Mérida.
^- Andrés Sanchez Ladrón de Gue- 

X^fa, Juez municipal de esta 
^Udad é interinode primera ins- 
^^ncia del partido.

el presente se anuncia al 
'^yheo que en este Juzgado de 
1 '^^t'a instancia se encuentra de- 
(V'^'^ una Ulula negra, cerrada 
gu^? cuartas y media de alzada, 
g luerro y con lunares blancos 
. *os costillares, la cual fue halla-, 
véíT^ P®^®** ^'^ -lusé Guil en Lopez,' 

Uto de Sevilla, y su hijo Benito 
8in^^^^°. '^'^uz, que lo es de Córdoba, 
3cr ^^ ®*''^^ documento que 
esn *‘^®® ®’^ legítima adquisición, 

únicamente haber la 
cii/Pp^®.^ ^^ ^* '^’^’^^ Garcia, ve- 

'^’®°’ ®° ®1 camino deCór- 
son^^ ^^P^®^’ ^ ^^"^ ‘^^ *1^® ^^ P®*^" 

*^'’æ ®^®’ pcí’teuocerla se pre- 
^ recogería con los corres- 

inin^'®úte» justificantes en el tér- 
de ].^^ quince días á contar des- 
riód*^ *’'®®*'‘®Í®ú *-1® este en los pe- 
y ’cog oficiales; prevenidos que de 

^®® pararii el perjuicio '^®’^^guienta.
de ^’^ Mérida d tres de Abril 
Va ochocientos setenta y nue-

^® Guevara.— 
Oi'den de S. S., José Suarez.

Nóra. 733

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera deceba del 
mes de Abril de IS7J, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

DIAS, YARC

FALLKCIUOS,

¡TOTAL GENERAL.>NES. HEMBRAS.

Solteros.

>
4
1 
>
1

»
B
1

Casados. Viadós. TOTAL. Solteras. Casidas. Viudas. TOTAL.
1
2
3
4
5
0
7
8
9

40

Total. .

» 
n 
»

1 

> 

I
1 
Q

>

» 

1 
» 

» 

» 

» 

»

» 

>

11

1
2 
»

2
1
2
»

1

1
2 
1 
»
2

» 
I
1

1 
»

1 
1 
>

» 
>

> 

> 

> 

» 

• 

»

B 

B 

» 

>

> 

l
2 
2 
l
2 

» 

>

1
1

>
2
3

4 
1
2

o

4 5 1 7 3 > 10 20

Córdoba 11 de Abril de 1879.—SI Joe: municipii; Bmfiio F cary.
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ÆWÊlCSi^,
GUIi DE ELECCIONES, r.-.uni- 

eipales y pre vicc'ales, Senadores y 
Diputados a C6rtes, con ias leyes de 
20 de AgOito de 1870, 8 de Febr:*ro 
de 1817 y 28 de Diciembre de 1878; 
así como lag Reales ¿ defies, circu
lares del Ministerio da ia Gobíroa- 
ciun de 30 y 31 de! propio mes d - Di
ciembre y aiío de la Ley citada úUi- 
mamen Le; contiene además ( xtracíos 
marginales, profusion de citas, mo- 
deks y formularios por Don Eusebio 
Freixa y Rabaso. Se ven ion ojím- 
plares en la Librería de! Diario de 
Córdoba.

ARRENDAMIENTO. Se hace por 
3 a303 dt la Aceña do Villa del 
Rio, sus casas y sitios ssrvicialis, 
desde las 12 de la uo die del 3Ü de 
Abril del presante año, â igual hora 
y dia del de 1882,

Coasta esta renombrida Aceda, 
de 8 piedras útiles y en ptrfocto es
tado de maquilar, situada en el cen
tro del Guídalqn vir, y adherida al 
pueblo por una cahada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifieet i en Córdo 
ba, casa del Adm icisti ador Doa Ra 
fael Gimi'cez H.dalgf, Calle de la En
carnación número 17y en Madrid en 
la Secraiarfa de ia Exma. Sia. Mar
quesa Viuda del Salar, Calla do Hor
taleza número 81 à donde pueden 
dirigirse simultáneamenfe las pre
posiciones de los licitado, es à dicho 
arrendamiento.

La Beneliceucti en España, 
por el Dr. D. Fermio nemaodez Igle
sias,

Jefe de la SeccioD de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción,

Exposición hís lorico-erili ca de 
esle importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género,

Consta de seis libros, con ulili- 
sitnos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
mos eu 4." COB mas de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas c! ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en ias principales librerías de Es
paña.

Filiaciouesy eitaciO' t 
nes para los quiníos. Se ’ 
espeuden en Ja 5n»prea< 
ta de este perió ico.

Listas de revisla, dis- > 
tribuciones, ajustes, pa* ’ 
pelelas de rancho y lis- , 
las de embarque. Se 
venden en los despachos 
deí «Diario de tórdoba,» 
Letrados so y »8 y ^iaii 
Fernando 5^.

* LISTAS ELECTORALES.
Rectificadas y ultimadas por las 

comisiones inspectoras del censo. Se 
hallan de venia en la Imprenta de es 
le periódico. Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 34.

EDIGTON ECONOMICA Y COM
PLETA.

Córfiges españo'63 antigu s y mo 
demos con hg úlí'maa reformas pu- 
blieados bajo la diraecion riel limo, 
Sr, Ü. Juan Va'ero de Tornos Abo 
gxdo de baaeficencia de i.q previa 
cía da Madrid, de la Junta de a 
forma poait-nciari;, Jefe superior 

■ de Adininigtracion civi', etc., ote., 
etc, con la ca’aboracioa de v rios 
Islradod fiel íluaLre colegio de Ma

drid.
25 tomos,—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido taoloa y ¡tan diversoa 

log olemcntoô qua han contribui 'o à 
turinar ia historia y la civilización 
da nuestra patria, que no debemos 
extranaraos de que nuestri iagig 
lacion sea tan muliiíórma y vifia 'a. 
Ekmentoa romanos con las Partí 
das, :ndigeu&fl con el Fuero Real, 
góticas con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de prlvi'egios y 
cartas puebias que con facilidad de
ban ¡03 reyes á aus villas y dula- 
dss, todos ellos han venido forman
do,nuestra legislación y todo-s ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actua'idad. Y 80 eiolica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus eo-stumbres como 
individuo, y iodo io que se roza ó 
iucumbe á esto elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está etcar 
nado en ellos, coastítuye su vida da 
tal modo, que con dificultad sban- 
donan un derecho civil por otro; de 
aquí Ja diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para der gar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
llvas se han emprendido para uni
ficar nuestra 'egislacJon: trabajo 
inúti’, porque no se ha consrguido 
na ia.’ tod ^s los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación eenPnua en Its 
T.'ibuna'es de Justicia.

Dida ó-te uiíecedentp, no c ea- 
ixos nec-sario encarece.'* la impor
tancia de la pi’íseníe obra, que por 
BU natura'eza misma es de aquellas 
cuy* Lectsidad y ventajas se pre" 
sentan claras, mejor dicho, se im
ponen á lentos y legfs en legisJa- 
sion; á todos les es útil é indispen- 
svbio tener las leyes de gu pítriz: á 
Jus jurisperitos, por su misma profe 
sion; á totes les ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede » lo
garse en juicio coreo excusa va’e- 
dera para evitar el enmp imisnio de 
una ob’igaeion ó el castigo dt una 
ínfreccion legal.

Varias h-ao eHe, p^p L'‘l*a ”*zeo. 
l»s e lic¡one5 que se4 p ^ 288-. de. Jos 
Códigrs, pero qu;aJcancodT®ta'*'’’^o 
costo no están ahr fu deime .-jnQbrM 
fortunas, ni p,; de Jujo de Ja 
men (á caus-t ^“'®-*n 
son .1. r 0.1 “ ” f ” «“ PU< 

e pi 

llevar los Tribunales, para leer en 
los ioformes oriles, las cita? de Jai 
leyes que á nuestro derecho convie 
neu. Estos ine< nvenieníes y nec^si 
oades que hemos sentido en nues ra 
práctica, coa haa hecho couetbir el 
pensamienío de remediarlo? para 
siempre, y creemos haberío c ineo 
guide. Nuestra cah'cnon tiene un 
pro cío fabu' osara «n te barato,’ nadie 
habrá que no ru ;da 'ar una pe-eta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano 6 en el bolsillo. Ademís publi- 
caremes tambií-n, coloceionadas, las 
ley-s modernss con sus reformas, 
que anoíin espírcidas y diseminadas 
ea diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones.

Al frente de caia Código presen
taremos nn reseña histórica ¿el mis
mo, hecha ror u'o de nuestros dis
tir guides compsñer s, y à Ja cabeza 
de Is8 leyes m-dotnas daremos tara 
bien la eiposiciun de motives que 
siempre las íc-'mpsña y a'gunos co- 
mertarios sobre las mismas leyig, 
obra de eminentes jurisconsultes.

No ee nos oculta la importaucia 
de la empresa que acomoiemos y la 
inferioridad de nuestras focizas: co 
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de oirás científicos, 
pero tenemos fé en ol auxilio que han 
de prestamos nues ros ccmpifierog 
de toda España, á quienes ros entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
su interés acometemos y que ha do 
reduedar en bien r’e todce.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicaci- n.
La obra constará de 25 todos de 

400 páginas, en 8?, buen papal, ex 
celente y clarísima ¡apresion-

El precio da cada lomo será de 
una peseta en toda España.—Sa pu 
blicarán dos tomos exda mes, uno da 
leyes antigu;sy otro da layea me- 
damas.

No se sirva ningún ipmo qu ’ no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor- 
te de ioda la fub'icacion terdrá una 
reí aja de seis piseíap, adquiriendo 
toda la obra por sefenia ^ cinco 
reales.

A ]>‘s librares se les hará una re- 
bja de 10 por 100, t'mindo desde 
50 ejempbres para arriba, yeucar- 
gándoge ellos de recoger Jos t-mos 
en Madrid.

Se suscribe en Ma ’rid. Serrano, 
68,à donde so dirigirán os pedidos y 
la correspondecia, con s bre al ad
ministrador da la obra y en todas 'as 
libro; las.

DUinO DEL SITIO DE PAHÍS.

Hisloria de la Guerra franco-Ale
mana, y ou particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca.da del imperio, hasta la capitula
ción de la uiisma, por U. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
EsUitio Mayor del ejéreilo ha censu
rado esta obra en los términos más
lavorables, y las Keaies Órdenes te- 

¡^'|iia 25 de Enero de 1873 y 13 de 
| álarzo do 1875, la califican como li-

bro que coiisíiluye un interesante y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad noloriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de 1a- 
irmas, y à la teoría y à la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penilenciarios.

Visita á los principales estabie- 
• cimjent.o.s penales de Europa ejecutada 

de orden del Gobierno, seguida deia 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de Ias cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego,

Estas obras se hallan eu casa de 
Editor Ib Kafael Dominguez, Fia- 
zueia de Sauta María, u m, 3. Ere- 
cío, 20 rs

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Junias Muüici¡]ales de AinillaramieO’ 

to de esta Provincia.
Don Mannel Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y ajioderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
lantc en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar- 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria iMuñoz, y 
Ü.Carlos Comez Samper, que entten 
de en la formación de Registros de 
lincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y coufeccion de los nuevos ami- 
ilaramieutos. Lo que tiene el* honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseco uUlízar los servicios de dicha 
Ceulro, para que vaiiéndose de su 
conduelo les sea más fácil su inteli 
gencia con aquél,

Advíerle también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sio mas relribucion que lases- 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Miuis- 
lerio de Dacieuda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al arliculo j74 del Reglu- 
metilo.

Las Consultas á que dicha Kw 
presa se refiere en sus circulares sou 
de la iticumbencia eselusiva del Cen 
Iro General resolverías ya el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

JUGUETES. Se han recibido en 
la Librería del Diario mu’tituJ de 
juguetes para niños, de los que más 
han llamada lafaLeaciou ea la úlii* 
ma Exposición de Faris.

f EL NUDO G0RÚI.\N0. Drama 
’ en tres jetos y en verso original de 
f Eugenio Sellés, y del cual se han he* 

ct¡o diez ediciones en mes y medio- 
Se hm rí cibido ejemplareB en la Li
brería del Diario,

t ARRENDAMIENTO. Desde I." de 
1 Enero de 1880, se anienoa el cortijo 

do los 1 anos de Heredi.* situado eo 
' el <é»mino de la Rambía. Enia cas» 
. del Procurador Don Rafael de Espejo 
i y Dueñas que vive en esta Capital 
i calle d; la Ccncepcioti número 32, so 

oyen p’opasiciones.
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